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SAN MANUEL, CORTES, HONDURAS, C.A. Tels: 2650-'1020 . 2650-1287

a.-) Aprobar por mayoría de votos desigrar el aporte municipal dei 20% para

Manuel Arriaga |JOMA) como ct¡ntra parte a la dotración de la Embajada de

.lapon. Este acuerdo es de e-jecución inmediata.

RE§OLUCJOT{ES

b.-) P{fR TA|{TO: La CORFORACTÓ}ii §,IITNICIPAL DE S¡{,N

ñIA¡'íUtlL, IIEPARTAMEI\TO IIE CORTÉ§, por unanimidad corporativa
RE§tiELLE: PRI§'IERO: I)eclarar COli LUGAR la solicitud presentada
por el señor IIRAI{CISCO R,ENE ELVIR PA\¡ON, representante legal de la
empresa REPRESENTACIO¡{ES Il§DtiSTRIALES, EQtilPO§ Y
NIETAL§S- S. DE R.L. (REPRIN-§{ETAL}" tendiente a qus se apruebe el
PROYEC'I'O LOTIFICACIOI{ "LOMAS DEL VALLE''', a desarollar en

un bien inmueble ubicado en el lugar conocido como El l.echugal f,rentc a la
Colonia Nueva Esperanza de este municipio.- SEGtll{DO: La er}lprfisít

REPRESE¡¡TACIOI([,S II{DI.1STRIALES, [QtiIPO§ Y P{},TAá,ES, §.
DE R.[,. (RE['RIN-§IET'AL). propietario del PROYL{,]TO
LO'l]FICAfllOli "L0]HAS nEL !'ALLE, deberá cumplír $oR tr-rdas

recomendaciones emitidas por Ia Comisión de infraestructrra que ftrnna parte

integral de esta resolución, lo establecido en el articulo 142 dei Plan de

Arbitrios vigente, asimismo" la presente resolución no exime ai interesado de

presentar otra docur¡rcntacion pertinente que ssa necesaria para 1a e I

cumpiinrientc de la preseirte resolución y deberá cur-nplir con todas las

reeomenclaci*nes emitidas en cualqnier momento por la Unidad Mtinicipal
Ambiental (UMA) y cuak¡uier otra Unidad o Departamento Municipal en

cuanto al eiesarrollo o eiecución previo o posterior del provecto cle a
loti{ieación.- TFIRCIIRQ.: (luerJa plenanrente estableeido que el área tlei
inniueble donde se desarrollará 1a I-OTIIIICACIOI{ "LONIAS I}El-
YALLE, tiene una extensién superficial de C[iAREl{'l'A I'IA¡{ZANA§ DE
TERRENO {4CI ,\12"), de canformidad a los planos presentados y aprohados
por la Corporación Municipal. asimismo. quedan deflnidas las áreas

uunicipales que ei iotificador obligatoriamente deberá a favor cle la
Municipatidad de San Manuel. Llortés.
contados a partir del dia siguiente de la noti
err tal sentiilo. queda establecido que el AREA

lazo )
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exterrsión superficial de SEIS {6} }'IANZAI\AS DE TI-RRENO (6 -LIz.}.
comprendido sn DOS (2) LOTES corr un área de superiicial r--ada lote de

terreno de TRE§ {3} l§{ANZAttiAS DE TERREII{O (3 \'Iz), equivalente a
VET¡{T'E hIIL NOVEC'IEIiTOS DIEC-ISIE5 Pti}.ITO SETE¡§TA Y TiN
§"IETROS CTIADRADOS (20,916.71 NIts.Z). equivalentes a TREINTA
§lIL YARAS Ct,IADRAIIAS {30,000"t}0 \"rs.2), cada lote de terreno.-
\OTIFIOI.:ESE.

c.-) f)ar pr:r recibido el INFORSIE tlEL ALCALDE §IU|§ICIPAL a.-)
Aprobar ampliar el plazo al tesr:rero interir:o señor Adona_v l{omero hasta el

día de la sesión extrac¡rdinaria.

SECRETA RIA MT"]NICIPA L

f r,iii; ffffino
MOYA'''ii ,ru"u.,fr



II,IUNICIPALII}AI} I}E SAN MANUrcL
SAN MANUEL, CORTES, HONDURAS, C.A. Teis: 2650-1020 . 2650-1287

RESOLTJCIOT§ES

a.-) Exigir al sefror alcalde lv{unicipai el fiel cumplimiento de la presentación

de los inf'crnnes GL e inversión presupuestaria" en tiernpo y fonna segirn lo

establecido eü 1os artículos 164 y 165 de las clispeisiciones generales del

presupuesto del año 2019. Este acuerrlo es de e¡ecución inmediata.

b.-) llar por recibido et II{F'OR§IE DEL ALCALDE NItil§ICIP¡lI-.

c.-) Por mranimidad Corporativa para dar respuesta a la solicitud de ia

sociedad cle padres de familia personal administrativo -y personal docente del

Instituto Jose Trinidad Reyes de la comunidad de Pineda. *El pleno acorcló

que cada rniembro corporativo por su cuenta donara un ventilador. {Ausente ei

regidor .losías Canales).

d.-) Por unanimidad fiorporativa se acuerda dar por recibida la solicitud de ta

señora Wend5,'' Yadira Casco:

e.-) Por unanimidad corporativa se acuerda establecer ol día miércales para

realizar las inspecciones por comisión tierra.

contratación teurporal de 2 elementos ccmr-l

a

f.-) Se acuerda por unanimidad crirporativa autorizar ai alcalde
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realizar en conjunto con la policia Municipal en vista de las emergencias de

temporada de verano. Acrierdo de ejecución inmediata.

g.-) Por unanimidad Corpcrativa se acuerda nombrar a los regidores ]rielson

Cerros, Josías Canales. con el aeornpatianriento en materia legal la regidora

María E,stela Palacios co1r1o miembros de la comisión para el tema de los

desechos sólidos del municipio el c,ual

h.-i Pcr unanimidad corpcrativa se acuerda crear la comisión de verano 2019

lntegrada por los regidores Marció Amador. Dario Banegas. Jorge Molina v el

acomparlamiento de la vice alcalde pata coordinar cün las diferentes

dependencias el operativo de Semana santa 2019.

*r{íEov¿ ::I;.AR"IA 
M IIIU CI Pd [,'"8: S -


